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Del Código de Procedimientos 
Administrativos

Art. 186) Boletín Oficial Municipal. Créase el 
Boletín Oficial Municipal como único órgano 
de publicidad de los actos jurídicos publica-
bles de los poderes públicos municipales. Se 
presume de conocimiento público iure et de 
jure todo acto jurídico publicado a través del 
Boletín Oficial Municipal.
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EDICTOS

LLAMADO A REGISTRO PUBLICO DE 
OPOSICIÓN

(S/Ordenanza Nº 16/2020)

Obra:
CALLES DE LA CIUDAD DE ZAPALA -
PAVIMENTO FLEXIBLE 6 CM. DE ESPE-

Modalidad de Ejecución de la Obra:
Licitación Pública.  Área de la Obra; Calle 
Junín de los Andes (entre calles López y 
Planes y Blas Parera.) Plazo de Ejecución:
60 (sesenta) días. Fecha de apertura:
14/10/2021 Fecha de cierre: 12/11/2021.-
Costo de la Obra a cargo del contribuyen-
te: Por metro lineal de frente: pesos siete  
mil ($ 7.000,00) por frentista o responsable de 
pago. Descuento por esquina: 20% de des-
cuento.- Opciones de pago-Prorrateo: a-
Contado: con el 10% de descuento; b- 12 
cuotas: sin interés; c- 24 cuotas: con el 5% 
de interés anual; d- *36 cuotas: con 10% de 
interés anual; e) 48 cuotas: con el 15% de 
interés anual, (conforme lo dispuesto en el 
Artículo 23º - Ord.16/20 - Financiamiento y 
Resolución Municipal Nº 1.399/20).-
Importante: Los frentistas alcanzados por la 
presente obra podrán manifestar su voluntad, 
en las oficinas de la Secretaría de Planifica-
ción Urbana y Obras Públicas de la Municipa-
lidad de Zapala, ubicada en San Martín Nº 
215 (Zapala), de lunes a viernes de 8:00 
a13:00 hs.-
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RESOLUCIONES C.D.

RESOLUCIÓN Nº 38 ARTÍCULO 1) Apruébe-
se el Presupuesto General de Gastos del 
Concejo Deliberante Año 2022, que figura 
como Anexo I y es parte integral de la presen-
te.
ARTÍCULO 2) Ingresando el Presupuesto 
General de Gastos y Recursos año 2022 del 
Departamento Ejecutivo Municipal, el Concejo 
Deliberante podrá efectuar los ajustes nece-
sarios con la finalidad de dar cumplimiento al 
Artículo 73, Inciso d, de la Carta Orgánica 
Municipal.06/10/21
Anexo I
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS
2022
TOTAL DE 
GASTOS

$ 114.740.000,00

Dependen-
cia

Concejo Delibe-
rante

$
114.740.000,0
0

Programa Administración 
Legislativa

F.Financ. Tesoro Munici-
pal

1000 Gastos en per-
sonal

$
95.664.000,00

1100 Personal Per-
manente

$
17.064.000,00

1110 Retribuciones 
de los cargos

$11.745.000,0
0

1120 Retribuciones 
que no hacen a 
los cargos

$1.410.000,00

1130 Sueldo Anual 
Complementa-
rio

$980.000,00

1150 Asignaciones 
familiares

$100.000,00

1160 Contribuciones 
Patronales

$2.950.000,00

1170 Seguros ries-
gos del trabajo

$400.000,00

1200 Personal Tran-
sitorio

$1.228.000,00

1270 Contratos de 
locación de 
servicios con 
prestación a 

$1.405.000,00

título personal 
de pago men-
sual

1271 Retribuciones 
de los cargos

$900.000,00

1272 Retribuciones 
que no hacen a 
los cargos

$100.000,00

1273 Sueldo Anual 
Complementa-
rio

$100.000,00

1275 Asignaciones 
familiares

$50.000,00

1276 Contribuciones 
Patronales

$ 205.000,00

1277 Seguros ries-
gos del trabajo

$ 50.000,00

1300 Planta Política $
77.372.000,00

1320 Personal con 
cargo político

$
77.372.000,00

1321 Retribuciones 
de los cargos

$
57.535.000,00

1322 Retribuciones 
que no hacen a 
los cargos

$ 3.000.000,00

1323 Sueldo Anual 
Complementa-
rio

$3.560.000,00

1325 Asignaciones 
familiares

$150.000,00

1326 Contribuciones 
Patronales

$11.400.000,0
0

1327 Seguros ries-
gos del trabajo

$675.000,00

2000 Bienes de con-
sumo

$ 2.530.000,00

2100 Productos ali-
menticios agro-
pecuarios y 
forestales

$ 60.000,00

2110 Alimentos para 
personas

$60.000,00

2200 Textiles y ves-
tuario

$ 145.000,00

2220 Prendas de 
vestir

$ 145.000,00

2300 Productos de 
papel, cartón e 
impresos

$ 525.000,00
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papel, cartón
e impresos

2500 Productos 
químicos, 
combustibles 
y lubricantes

$220.000,00

2600 Productos de 
minerales no 
metálicos

$105.000,00

2700 Productos 
metálicos

$40.000,00

2900 Otros bienes 
de consumo

$250.000,00

3000 Servicios no 
personales

$1.992.000,0
0

3100 Servicios 
Básicos

$158.000,00

3200 Alquileres y 
derechos

$1.000.000,0
0

3300 Mantenimien-
to, repara-
ción y limpie-
za

$200.000,00

3400 Servicios 
Técnicos y 
Profesionales

$220.000,00

3500 Servicios 
comerciales 
y financieros

$180.000,00

3700 Pasajes y
viáticos

$180.000,00

3900 Otros servi-
cios

$54.000,00

4000 Bienes de 
Uso

$1.000.000,0
0

4300 Maquinaria y 
equipo

$1.000.000,0
0

06/10/21

RESOLUCIONES PRESIDENCIA C.D.

RESOLUCIÓN Nº 34 ARTÍCULO 1) Solicitar 
al Departamento de Liquidación de sueldo de 
la Municipalidad de Zapala, la acreditación 
como Concejal a la señora Teresa Anahi 
Nuñez D.N.I N° 14.993.475, a partir del 13 de 
septiembre del año 2021.29/09/21
RESOLUCIÓN Nº 35 ARTICULO 1) Solicitar 
al Departamento de Liquidación de sueldo de 
la Municipalidad de Zapala, la acreditación 

como Concejal a la señora Patricia Bristela 
Melinao D.N.I N° 27.053.761 del Bloque Fren-
te Grande a partir del 20 de Septiembre del 
año 2021.29/09/21
RESOLUCIÓN Nº 36 ARTÍCULO 1) Actuali-
zar la adenda del contrato de Locación de
Servicios por la suma de $50.000 (PESOS 
CINCUENTA MIL) de Sergio Rubén Pérez 
DNI N°29.779.082, el cual se desempeña 
como secretario Jornada Completa del Blo-
que Cambiemos. Desde el 1 de Agosto del 
2021 al 31 de Diciembre del 2021.07/10/21

DECLARACIONES C.D.

DECLARACIÓN Nº 54 ARTÍCULO 1)   De 
Interés legislativo las actividades que se rea-
lizan en el marco del día internacional de la 
dislexia el próximo 8 de Octubre. 06/10/21
DECLARACIÓN Nº 55 ARTICULO 1) De 
Interés Legislativo todas las Actividades defi-
nidas en el cronograma y organización por el 
Servicio de Salud Mental del Hospital Zapala 
a realizarse durante el mes de Octubre 2021 
en conmemoración del Día Mundial de la 
Salud Mental - 10 de Octubre. 06/10/21
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3790 Otros $ 360.000,00
Programa     Bloque CAMBIEMOS
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 360.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 360.000,00

3790 Otros $ 360.000,00
Programa    Bloque DEMÓCRATA CRIS-
TIANO
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 120.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 120.000,00

3790 Otros $ 120.000,00
Programa    Bloque SIEMPRE
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 120.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$120.000,00

3790 Otros $ 120.000,00
Programa    Bloque PARTIDO SOCIALISTA
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 120.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 120.000,00

3790 Otros $ 120.000,00
Programa   PRESIDENCIA CONCEJO DE-
LIBERANTE
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 160.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 160.000,00

3790 Otros $ 160.000,00
Programa    Concejo Deliberante Estudiantil
F.Financ. Tesoro Municipal
5000 Transferencias $ 250.000,00
5100 Transferencias 

al sector priva-
do para finan-
ciar gastos 
corrient

$ 250.000,00

5160 Transferencias 
para activida-
des científicas 
o académicas

$ 250.000,00

Programa    Página Web Institucional
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 36.000,00

3400 Servicios técni-
cos y profesio-
nales

$ 36.000,00

3460 De informática
y sistemas 
computarizados

$ 36.000,00

Programa    Consejo de la Magistratura
F.Financ. Tesoro Municipal
2000 Bienes de con-

sumo
$ 70.000,00

2900 Otros bienes de 
consumo

$ 70.000,00

2990 Otros $ 70.000,00
06/10/21

RESOLUCIÓN Nº 39 ARTÍCULO 1) Apruéba-
se el Presupuesto de Gastos de la Defensoría 
del Pueblo de la ciudad de Zapala para el año 
2022, que figura como Anexo I y parte inte-
gral de la presente.

ANEXO I
Dependen-
cia

Defensoría 
del Pueblo
Administra-
ción de De-
fensoría del 
Pueblo                                                                           

$19.760.000,
00

Programa
F.Financ. Tesoro Municipal
1000 Gastos en 

personal
$15.883.000,
00

1100 Personal 
Permanente

$7.952.000,0
0

1300 Planta Políti-
ca

$7.931.000,0
0

2000 Bienes de 
consumo

$885.000,00

2100 Productos 
alimenticios, 
agropecua-
rios y foresta-
les

$70.000,00

2200 Textiles Ves-
tuario

$60.000,00

2300 Productos de $140.000,00
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2310 Papel de escri-
torio y cartón

$ 525.000,00

2500 Productos quí-
micos, combus-
tibles y lubri-
cantes

$ 100.000,00

2520 Productos far-
macéuticos y 
medicinales

$ 100.000,00

2700 Productos me-
tálicos

$100.000,00

2750 Herramientas 
menores

$100.000,00

2900 Otros bienes de 
consumo

$ 1.600.000,00

2910 Elementos de 
limpieza

$200.000,00

2920 Útiles de escri-
torio, oficina y 
enseñanza

$ 500.000,00

2950 Útiles menores 
médico, quirúr-
gico y de labo-
ratorio

$ 100.000,00

2960 Repuestos y 
accesorios

$ 200.000,00

2990 Otros $600.000,00
3000 Servicios no 

personales
$
10.530.000,00

3100 Servicios bási-
cos

$ 200.000,00

3140 Teléfonos, 
telefax y comu-
nicaciones por 
Internet

$ 200.000,00

3300 Mantenimiento, 
reparación y 
limpieza

$ 650.000,00

3310 Mantenimiento 
y reparación de 
edificios y loca-
les

$ 500.000,00

3360 Mantenimiento 
de sistemas 
informáticos

$150.000,00

3400 Servicios técni-
cos y profesio-
nales

$ 2.460.000,00

3430 Jurídicos $ 840.000,00
3490 Otros $1.620.000,00

3500 Servicios co-
merciales y 
financieros

$ 250.000,00

3540 Primas y gastos 
de seguros

$ 100.000,00

3560 Publicidad y 
propaganda

$150.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 200.000,00

3710 Pasajes $ 100.000,00
3720 Viáticos $ 100.000,00
3900 Otros servicios $ 6.770.000,00
3910 Servicios de 

ceremonial
$ 270.000,00

3990 Otros $6.500.000,00
4000 Bienes de Uso $ 3.600.000,00
4200 Construcciones $ 3.000.000,00
4300 Maquinaria y 

equipo
$ 600.000,00

4360 Equipo para 
computación

$ 300.000,00

4370 Equipo de ofici-
na y muebles

$ 300.000,00

Programa    Becas Bernardo Houssay
F.Financ. Tesoro Munici-

pal
5000 Transferencias $ 460.000,00
5100 Transferencias 

al sector priva-
do para finan-
ciar gastos 
corrient

$ 460.000,00

5130 Becas $100.000,00
5150 Transferencias 

a instituciones 
de enseñanza

$ 360.000,00

Programa    Bloque MPN
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 360.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 360.000,00

3790 Otros $ 360.000,00
Programa     Bloque UNIDAD CIUDADANA 
FRENTE NEUQUINO
F.Financ. Tesoro Municipal
3000 Servicios no 

personales
$ 360.000,00

3700 Pasajes y viáti-
cos

$ 360.000,00


